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SE SUSCRIBE:

rta de Bueno: en el l'cnsTo , .1 .-é 
Palma, café de! Comercio ; en S - ^- 
tuCARcn casado Gurria:y o S-áq 
PHRMAMiM), en el almacén Je Ui.,;:.

M y

CONTESTACION AL ECO DEL COAJERCÍO

Con motivo de haber copiado el CoRREO N-^ 
CJON?\L como muestra de ¡a opinión de la prensa- 
imparcial'de las provincias sobre la circular del 9. 
el articulo que insérta¡no3 en uno de nuestros nú- 
merns anteriores, se propone el Eco !)EL CoAtERCJ" 

que encuentra en el una espccte" nueva qi,'{ no ha
bían dicho ¡08 ¡teriódicos de la capitíil que tienen en 
este [)unto la misma opinión que los redactores del 
GLOBO.

A ntteatra vez vánuss nosotros á replicar o! Eco, 
porque cocluye su a,'ti,culo dicietnlo que sí no con
testamos , tendrá razón sobrada para dusír que d^- 
íendemos una causa sin apoyo , solo porque creern<¡-

La "especie" que en nuestro arnculohalh'', el Eco 
^^^de r^^^mn ¿s que^^m^d^t^^m^  ̂
'solo'en la Constitución de 1812!. suspensión de 

loa derechos de ciudadanía cuando uno se halle pro-- 
pesado cri]n¡na![DRUte,desa{'areció este caso con la 

n^^aal
d^jatrJo un vacio en nuestra legislación, que si bien 
podía llenarse por medio de otra ley , no daba ni 
podía dar derecho al gobierno actual ni á otro algu
no para resolver por sí ilegít¡n,a y arbitrariamente 
psa cuestión legislativa.

Lo particular es que al hacer el Eco su preten. 
dida refutación convioe en todo con lo que acaba
bas de dt-eir: conviene en que "solo" en la Cons- 
Utiteion-de 1'812 se señalaba el casó; coi,viene ^en 
que este d-*j6 de existir lo mismo que el código fun- 
thtntental de qué hacía parte cüando'se publicó el 
de 1837; y conviene en hn, m, que. "ni la ley po- 
Mli'ca vigente, ni la última ley de i,nprénta, ,,, nin

guna otra posterior (son estas sus ínísmas ¡talabras) 
Jrclsra quienes son ciudadanos, en que casos se 
pterdeesa calidad, "„i porque causas deja uu ciuda- 
d'^tiodeestaren el ejercicio de susderechos."¿Don- 

pues, la refutación del Eco? Adihitidasto-- 
estas prenúsas ¿será acaso que ni^ga la conse

cuencia, necesaria .que de efta dedujimos? ¿Será que 
C''ea que el gobierno por sí y sin cuidarse, de! p-.- 
^er legislativo puede resolver arbitrariamente él puu- 

llenar ese vacio de nuestra legislación ortrá- 
Cica?

Kl Eco no se atreve á tanto; nt conñesa que 

^nestro argumento no tiene respuesta, ni tampoc 

en el abuso de sostener francantente la legiti 
^'dadde b solución de! gobiernosu protegido. El 

Costea la diScultad, y nos viene hablando d^l 
édf) da entender ¡a ley de imprenta, nos dice que no 

'endo ley, el gobierno debe obrar con arregioá lo 
l'^díspdnih,) tas antiguas ya derogadas. Este es e' 
P^'Wmíe-nto de! Eco, y habrá de dispensarnos el did- 

!"^p'''^sista si le decimos con franqueza que no- 

su pensamiento un error grave cometido á sa
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que decinms, copiamos test,,al,nente el párrafo dr' 
Eco^cea^

"nnp'=tnt0'lo3convcn!mqs,yen que ni la Constith- 
cmn^<

ca.«'sscp¡erdee.-itacua[ida<l, ¡q por q,,c .causas dejA u,< 
etudaílnuodeestarcu el ej^rci'Ún <b sus derechos. L"s 
íjue hicieron la últím.-t ley que tuvieron á la vista la pri
mera,a!go quisieron exigir)' algo exigieron del aspi,-j..,,e 
á editor, cuado ConHru'aro.n .!<: condición de que para ser 
editor se probitsela cu.didad de ciudadano, y de estar en el 
ejercicio, esto es, no -¡uspenso de los derechos de tal. ¿ Quie
ren e! Gonnoóel CouRRo decirnoíT donde lo hallaré),tus 
espticA'lo? ¿Donde habremos de hdsca'r el sl^'nifícado tie 
esas^^^'^¡{bbl^?NM^^s^lo^^m^^^b  
leyes auto iores, ya este,, derogadas ó vigentes, que es lo 
que se hace y se ha hecho siempre para entender una h v 
que ti'ehc referencia Sí ellá? , yuó puede esplicafse de 
m^m^bl^^^^by^n^^^casoMelm^^^ 
2.5, que aunque muerta p.-u-a lo demas, es viva, pojupte 
asi lo hatt querido la.s dos de 1837 para determinar 
cuando un ciudadano quedasuspeúso de sus derechos.??

Cierto es que la última ley de imprenta exige 
del editor responsable q,te pruebe estar en el ejer
cicios da sus derechos de ciudadanía; pero entre esto 
y que sefaculte áun ntínistro para legislar son el 
pretestn de cof,for!nar8e*-con Tüta ley muerta, una 
ley legitiathtueute derogada ¿no encuentra el Eco 

nosotros al periótiieo progtesista ¿qué tiene que 
^^unac^a^n^^?

ba b ley de ¡]uprenta,lo qt,e hacia era adicíon-tr- 
!a, completarla sise qníere.pero attoquese qui-

pretar las leyes al mini.-tro de la Gobernación? 
searantos ver que responde á esto el Eco DHL 
:UERC!O.

I ara nosotros una ley derogada es una ley á la 
que Solo puede dar vi-la a] poder mismo que la i„l,a - 
bilitó, y ni el gobierno, ni poder alguno del E-<ta- 
dnnmmf^^^^,8 ^h^;e,^u^.
atribuciones que no son suyas, y sus actos en este 
Caso Son i!^-gnie8,i!r.git¡mí)s: sonloqueya hemos 
dicho lisa y ]!ana,nente; "una usurpación." La dne- 
trina coatrarm , b doctrina dé! Eco es ademas 
de falsa pnti-libara!, porque tiende á la dictado- 
rade uno de los tres poderes, y absolutista por

que menoscaba el poder legislativo hijo del derecho 
de representación en provecho de! poder ejecutivo.

El Eco ha cuidado mucho de no escribir la 
palabra m^^^^cmn,hausadodem^seme^^e 
para evitar, auuqtíe en vano, nuestra réplica. El Eco 
habla "de! modo de entender la última ley" de im

prenta como sisó modo de entenderla en este caso 
no fuera algo iras que iuterpretarb, como si no fuera 
h^^bcuaadbm^agr^^rádbe! c^o5^d^ 
articulo 25 de la leypolltica de 1812.

Cuando la ley de 17 de Octubre de 1837

Co-

5 CUARTO.^

^^^NOSDESt^CRMNON.
Para Cádiz llevados á Jas

L ... ........................................ .... ]3
Reeogicndolo en el despa- 

^0............................................... I?

eode^^e.....................  !G

!c qnarer q4'<^SR invenren casos en qo^-S'^tf-j^ítíea 
derecitos puedan snspend-^rse , perd^ t'^e (U-) t.<n[n por- 

vá
venir á parar nec-sariínnente si ta ley s.- entendn-ra, 
ó se inberpretara del ntodn que quiere e) Ecrh

CORREO GENERAL.

MAURLDJ
Rt-.sol,tetones del gobierno.—ha coucetlíflo 

permiso a la villa dé Espíe} (Córdubaj pora cvtt bt.ar 
u^^mbammlenhs^^S^2^y27^^^hby 
al pueblo de Otero d-l Rey (Lugo) para t.-ucr u,t., 
el [triiner Do,ningoducadü,nes.

Por orden fecha 2 delactu-tí ha dispuestt, el re
gente de! r-inó q,ie desde 1842 se procetia á a,nor- 
tiza,- .e! empréstito realizado por bs d.re<cioues ge.^ 
n^^^de^^m^y

—Por el ministerio de b gobernación se tía pasa- 
do una circ'tlar a los gefes políticos para que p,'<r,Hue
van en sus respectivas provincias el estabíecimim- 
to de bancos de labradores.

Puré! ministerio de gracia y justiciase hau pa
sado dos círeu'ares (no sabemos á quien, porque no 
!od¡ce la GACSTA, ni tampoco trae la ñr,na d-^l ,n¡- 
nistro respon.-^ahle) Eft la una se previene áaqu. l á 
quien vaya dirigida, q^eremita, Latina rebeion ex
presiva y circunsinneiada de todos les ben.ficio.s 
ecíeSiásticos. que obtengan personas qoe teni-ndoia 
edadprescrita por los'cánones no estén ortl.-uados 
in sacris, maniiesiaudo a que iglesia pertenezca cada 
da uno de los beneficios, quien sin su actual obcotor 
la reut.s ó valor de! beneÚeio, yde queproce,!,., s, de 
ñuca rústicas y urbanas, qtm en tal caso sedestribuán 
si de censos, in.pu.ici.utes, que también se .-xpeeif,ca
rao con toda ci-nidatl , o ñualmeute cualquicta otro

s)va de las capeibuias de beneficios de lilne p,..sen- 
tación q))e haya eu cada ighgia de cada diócesis^ esí 
presando su pioducto respecúvo, sus cargas y b re. 
ducoon que en estas pudiera liacerse.

Eu b segunda circular se previene que en cad.t 
diócesis se formalice un no^vo arancel de der-chos 
de^^bypbd.^^r^se^^e^ 
gracia y justicia con un ejemplar de! q„e hoy esté 
^^u^,6en^¡ rebebm
tanctada délos derechos que actualmente se perciben 
p^p^^^ay^^^m^^debs^b^^.

—Parece que ha sido relevado el señor Irbrto 
cargo.d. segta.do de! dbt.ito .nilitar de G.tlicia 

he Ignora- si va á ser trasladado á otro destino.
de!

Nop^^^tíni Mmo
dicho que e! señor Ast-o-u , en.bajador inglesen esta 
corte , híiya sido^separado por el gabinete torr.

— Afirmase que anoche ha salido de esta corte 
e! general Chacón á relevar alsefiorlLberoJel 
mando de fas provincias vascongadas.

Diceseque el ayuntamiento está,noy encar:,„do 
de velar por e! órd^n p.iblico , y que anoche se ob
servaron algunas patruifas.

Mucho me ha irritado

vetad.-dG n-.faute e. dLdida Vvenida-ir,í\t^e

j)



que le han entregado !os pasaportes para vol- 
ver. Lo que dije á uste<les con respecto á la po
ca gracia que e^to ha hecho al ministro de Hacien
da es ^ncm^oq^^éá mu él éln
f^^s^^nm^^m^n^^der^^msdee^.La 
venida de 8. A. ha dado Ittgar á anécdotas, algunas 
muy curiosas, que contaré á ustedes otro dia que 
me halle de mejor humor que hoy.
Desde hace dos ó tres dias está la gente esta haeien 

do los mayores esfuerzos del mundo por atraerse á 
los huracanistas, & quienes como imbrát! notado us
tedes dice dulzuras, aunque de paso el Eco DEL Co- 
MHRCto: hoy teuian una conferencia ciertos perso 
nagee de uno otro y bando; pero ignoro el resultado.

NOTA.— Supriminaos la ntayor parte de la carta 
de nuestro corresponsal.

CADIZ 9 DE OCTUBRE.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
No habiendo tenido efecto por taita de postores el re

mate anunciado de ia renta de hacimientos de la casa 
de matanza para e) ano inmediato de 1842, ha acor- 
dado esta eorporacion publicar nuevamente la subas 
ta por 15 dias , bajo el pliego de cottdiciottes que obra en 
su secretaría , en el concepto que el réntate tendrá logar 
á las IS del dia ló del presente mes.

LoquMaeanunciaparalacotnun intcliyenoiíf. Cádiz 
Ide Oct ubre de 134!.—Pedro Nohtsco de Soto , alcal
de I.".—Josá Sánchez Rendon, secretarit^.

Comisión principal de arbitrios de amortización de 
de la provincia.

Venta de bienes nacionales.—Para loa días 
2S y 29 del corriente se celebrará en les Casas con
sistoriales de esta ciudad la subasta y remate da las 
iiocas nacionales cuyo pormenor consta anunciado en 
el Boletiu nñeiat de la ptoviucia números 119 y 120 
d^4y7d^p^Mn^m^.

Lo que se hacenotoriopor medio de los periódi 
eos de e-ta plaza para conocímienio de! público. Cádiz 
7 de Octubre de 1841.—Martínez deLarrad y C.**

SOCIEDAD ECONOMICA GADITANA.
Con arreglo á !o dispuesto por é) supr^-mo go-. 

biern's **1 dia 18 d^*! corriente se abrirá el nttevo 
curso d"lt)s cátedras de^uintica, geotn'-tria mecá
nica y detineacioH ^íe las artes, establecidas bajo la 
in^j^wmnde^^ sMk^^^n^c^adelam^m^ 
calle de la Verónica, núm. 158. Loa que gusten ma- 
triculucse, ya para seguir sus estudios empezanlos 
enloscursttsattteriores, ya para emprenderlos de 
nuevo acudirán á dicho loca! para inscribirse en tas 
matricuias ^ue quedan abiertas desde el d:a !0 del 
corriente hasta 2 de N<)viembre inmediato, de las doce 
de! dia A las dos de la tarde.

La Suciedad admitirá á las personas que aspiren 

numero de asientos de que constan las clases respee- 
vas; oocrevendo de necesario encarecer la importan
cia de aquellas, porque considera bien persttndidos á 
todos los artistas de la perfección y maestría que han 
de conseguir ensusntanufacturas con las nociones 
prelimiñares y cieatiñeas de tan útilas estudios. Cádiz 
8 de Octubre de 1841. Poracuerdodela sociedad.— 
DomiugoLizaur. Srcretafio.

San Di-Ttisio Areopagita^ obispo.
El jubileo está en ia iglesia de San Lorenzo.

OBSERTACIOXBS MRTBOROLOGICAS DE AYER.

Horas. Term -m
Baróm. 
medida 

inglesa.
Atm.

A.) s. el so!.
1 Al mediodía 
Al p. el sol.

!4 s. 0-,
1.5 s. 0.
!4 s. C.'

29,86.
29.90.
29-oO.

NE. 
NO. 
ONO.

Nublada-
Celages. 
Ídem.

AFECCTOWM ASTROJ^ÓMICAS DE HOY.

8e pene...
á las 6 y 14 tninntos de la maHaTia. 
á las R y 4^ minutos de la tarde.

MAREAS DE WA^ANA.

e!V

Prirrtera bája á las 4 y 29 min. de la madrugada.
Primera aita á las 10 Y 50 tntn. de la mañana.
Segunda baja á las 5 y 8 min. de la tarde.
Segunda alta $ las 11 y 22 mió. de la noche.

eu al cemente! to de
dadrey{ el dio de eyar.

Hom^^t..................... . ................ .
Mugeres.................. . .......... ............... 1

I
0

Tota! 3

yurte zn^rcawaí!!

! 
!6

BOLSA DE MADRID DEL DIA 4. 
Títulos a' 3 p § á 20 á 60 días—4oo,ooo rs.
Dichos a! 3 p § á 23 a! contado ,23 ^^4,3^8 1¡2, 
3[8, 718,26 3]8á varias fs 11.600,000 rs.
Cupones á capitalizar, á 22 Ii2á6o dias^en car. 
petas—1-000,000 rs. ___________

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

Fragata norueguesa Vasta,cap. C. Shoreson, de 
Elseneur en 53 con madera, & D. Manuel Docavo y

Bergantín goleta ingles New Port , cap. George 
Le Groa, del Rio Janeiro en 69 con caié,á D. Juan 
Pab!o Gómez.

Falucho español guarda costa Júpiter, D. Fran
cisco Bayona , do cruzar.

SALIDOS.
Bergantín noruegues Palmen, cap. S. Torgensen

Los señores que hayan tomado órdenes para embarcar 
en el bergantín español BEGOÑA, sú capitán don J. A 
Becgoa, para la Habana, se servirá mandarla abordo para 
cerrar su registro, prontamente Se despacha en lacalle 
de los dablcnea , easa del señor don Juan Pablo 
Gómez. 3

VAPORES RNTRE CADtZ Y EL PuERTO.

De Cádiz. Del Puerto.

3 
lOi

EL SOL. 
Sábado 9.

de la mañana. { 63
dei^m. 1 9
de la tarde. ¡ !1j

de la manana. 
de ídem.

Precíoa: ^ rs. en popay 3eh proa.

EL BETIS. ELCORIANO.

Pa^^^o!^^ Antonio Márquez. Pat! om Vicente González

De

Sábado 9.
7i dé la mañana. 6^ de la mañana.

8^ de ídem..
4^ de la tarde. 11^ de Ídem.

Precios: 5 rs. en popa y 3 eu proa.

El vapor ANDALUZ saldrá paraSuoltícary Se- 
vUlA el Lunes ! 1 del corriente á las siete de la martana.

Comunicacien entre Cádiz, Marsella y Genova— 
El nuevo y hertnoso paquete de vapor francés EL FE
NICIO , capÍLm Martin , debe llegar á ta balda de Cá
diz el 11 de Octubre y saldrá e! 12 del mismo por la 
tarde para Gibrnltar, Málaga, Cartag-éna, Alicante, 
Valencia, Barcelona, Marseílay Genova, ^cadmidrán 
paquetes que no necesiten doruuieutus de aduatm a lU 
reales por paquete. Lutlespachauios señores J-y I Re- 
tw'íilio , plazuela dei Loreto. 5

^L paquete de vapor francés OCEANO, su capitán 
*^Mr.Combes, dehellegaráesta bahia ei8det corrien

te y saldráel 10 del mismo admitiendo pasageros para 
Gíbralfar, Málaga, Almeria, Cartagena, Aneante, Valen
cia, Barcelona, Fort Vendres y Marsella. Lo despacha 
D. Antonio Sicre, calle de la Verónica, número 134.

T^N ía tienda de mercader, plazuela del Lorctq, número 
*^107, se acaba de recibir éí surtido de géneros de medio 

tiempo é invierno que á continuación se espresan: Prima
veras de lana, de 10 á 18 rs. vara. Paños de todas cla
ses. Cobertores de Falencia de todos tamaños. Pañolones 
de todos tamaños, desde 20 á 140 rs. Merinos labrados 
y Usos de todos colores. Una gran colección de chalecos 
-le! níayor gusto, desalé 20 á H.0 rs. corte. Tragos de nm- 
selinade lana, al ínñmo precio de 35 rs. corte. Ademas 
se hallan otros muchos géneros sumamente baratos. Ropa 
hecha de todas clases, con proporción de que el sastre 
tome toda clase de medida y pueda estar la ])renda lie 
cha á la mayor brevedad y últinm otoda ó como la pid?- 

1 utai'chante.

En estA tiuánA y en intuedi&ta de San FernanJt

,e„nj.n a precio. c6m.Jc= i..<!oc.s.¡g..i.nt., .
En Cád^—LA casa de la calle de Juan de Andas 

conocida por la de las Cadenas , mar<^da con los núm.. 
ros 133, 154. 155 y 156.-CaHe Soprams, nnmarc, 

116__ Calle Amoladores, numero 103—CaÜ.d.
Manuel Enrique, número 24.—Calle de las Descalzas, 
número 57.—Calle de San Jóse, uumero 64.—H pa).. 
número 11 eq el Teatro Principal.

En San Fernando—Calle Real, números 160, 
yl79.t —El edificio que sirvió de cuartel de guardias 
marinas.'La persona que quisiere tratar de ajuste , res
pecto á cualquiera de ellas, encontrara con quien ha. 
cerlo en la casa número 173 de )a calle de San Francisco 
Javier , principal de la izquierda , en esta ciudad.

A voluntad de su dueño se venden las propiedades sR 
-^^guientes situadas en la villa de Chiclana. Cuatro 
aranzaJas de viña en Roda labota. Una y media snerto 
de ídem en Majadiilas bajas sitio conocido por el Doc
tora!, con una casita y pozo. Dos araozadrs de id^m 
en Cañadillas altas. Una suerte de idrm en id. Una id. 
dei^^enMML U^^^^adade^^n^tMka  ̂
mar. Cinco y media suertes en el pago de Santa Ana„ 
ó mayorazgo de Laserna.

También se arrienda el ediñcio bodega situado eR 
dicha villa , calle de la Fuente.

Quien quisiere tratar de ajuste, acoda á D. Manuel 
García de Espinar, vecino déla espresadavilta, callo 
de la Huerta chica, número 6. 2

Se desea saber si existen las personas ó herede^ 
tos de los sügetos que á continuación se espresan y 
eran vecinos de esta ciudad en los años de 1790 á 
1800. Los señores Fillet.LabordaVerges yc-m'pa- 
ñia. D. Bartolomé Somarriva hermanos. Bartch-mó de 
la Casa, maestro carpintero. D. Pedro de Aqnieranl. 
José Espinóla, marido de Antea la taconera. Estos in
dividuos se servirán pasar á la casa calle de Capu-^ 
chinos, núm. 89, piso principa!, donde se les instruirá 
de asunto que !es interesan. Cádiz 6 deOctttbre d^ 
1841. 2 .

PAÑOS, bayetas y cobertores por cuenta deles fa' . 
bricantes. Se venden en la tienda nombrada de MAR-, 
eos CUESTA, calle da la Amargura, num. 99, donde 
estuvieron los encurtidos: paños azules y negros, á 2^
35, 45, 55. 65 y $U rs. Dichos bronces, castaña, celestea 
y colores bonitos para pantaiones, á 30, 40, 50 y 60 fs. 
Dichos de enad' es de última moda, para pantalones, á 30 
rs. Dichos de Tarrasade primera, superiores, azules, ne
gros y bronces, á 50y60rs. Cobertores para persona, á
36, 38 y 40 rs. Dichos entre catre y cuma, á 46,5U; 60 y 
65 rs. Idem de media .caja , superiores , á 70, 75 y 80 rs. 
ídem cameros dobles, superiores dedos rayas capuchinas^ 
á 100, lio y 120 rs. Merinos de todos colores, labrados y 
lizos, á 18 y 20 rs. Chaconal muy superior, para trages 
de señoras, á5j v6rs. Primaveras para pantalones, á 
15 y 16 rs. .luegosde mantelería muy superiores, hear- 
neses de 6 servilletas y un mantel, á 6 ps. Ident supe
riores de 12 servilletas y un mantel, á 12 y 16 ps. Ads^ 
mas hay un búllante surtido de géneros de todas claso^ 
y ropa hecha.

t"

La desea tanto en esta ciudad como para ultramar,^ 
en clase de avnda de cámara, casa de o<^mercio, ciado 
&c., un joven de tuuy huectas circunstancias y perfecto¡ 
escribiente. Ha sido sargento de caballeria y tiene bastan
tes conociaúentos para tnontar y doctrinar un caballo ^e- 
gun las reglas de equitación , asi como también pnrt^ 
cuidarlos. La persona que guste ocuparlo se servirá pa-^ 
sar ó avisarle á la posada de las Animas, junta á la puertt^ 
del Mar, donde habita. 2 

i En !a calle del general Riego, núm. 63, llamada antea 
i de San Francisco, se ha estabh*cido una nueva fábricadá 
guantes de cabritillas y de castor por mayor y menor. Y 

! se hacen de todas medidas para señoras y caballeros COR

Descosa la junta director^), de! colegio de San Pe^^rv 
de ampliar, en cuanto lesea posible, la instrucción quy 
se dá en el mismo, ha acordado abrir clnses de bis!oria¡ 
y literatura que tendrán principio el 13 del corriente A 
cargo del profesor don Pedro Alonso Ocrowley, y otrA 
de idiema italiano bajo la dirección del profesor do^ 
Adolfo Dupuy. Asimismo desde el citado diaquedsPA 
abierta la matricula de ñlosoíia, que se cerrará el 31 dsl 
mismo. Lajunta espera poder instalar en todo el pru^^**^ 
tno mes otras dos cátedras interesantes, si fuese favora'^ 
ble la contestación que espera do los profesores que laí 
han de desempeñar. La clase de cosmografía y geograoA 
está á cargo del profesor don Joaquín Ríquelme.

"TEATRO PRINCÍ FÁt
Mañana se ejecutará el drama enoacfostitula'lc. 

EL CASTILLO DE SAN ALBERTO—Dandoáa 
Con baile nacional__ A las siete y media.

N OT A.^.—Con motivo al cumpleaños de la reina NttA- 
St'ñora Doña Isabel 11 estará et teatro iluminado.
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